RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0007726, Ent. N° 6090/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas –Dirección General Impositiva- relacionadas con la contratación de una firma consultora para el Desarrollo de una Solución Tecnológica Integrada de Inteligencia Fiscal (FIS-T), en el marco del “Proyecto de Asistencia Técnica de Modernización Institucional – IBTAL – MEF / Banco Mundial”, en el marco del Contrato de Préstamo BIRF Nº 7451-UR y 8116-UR (IBTAL);

RESULTANDO: 1) que se efectuaron publicaciones del aviso del llamado a expresiones de interés, en el diario Development Business (UNDB) de fecha  19.03.2014, en la página de Compras y Contrataciones Estatales (CCE) con fecha 14.03.2014, en la CUTI (Cámara Uruguaya de Tecnologías de la Información) con fecha 19.03.2015 y  en la revista Contacto;

 
 2) que con fecha 21 de abril del 2014, se procedió a efectuar la apertura del llamado, recibiéndose nueve expresiones de interés, habiendo quedado conformada la lista corta por las siguientes: IDEATI S.A., BULL URUGUAY S.A., SOLUCIONES y SERVICIOS INDRA URUGUAY S.A., INTRASOFT INTERNATIONAL & TILSOR S.A., CPA FERRERE y SISTEMAS DE GESTION EMPRESARIAL S.R.L. (QUANAM);  


3) que con fecha 20 de agosto del 2014, el BIRF expresó no tener objeciones que formular a la continuación del proceso de selección remitido;

           
4) que con fecha 22 de diciembre del 2014, ser recibieron dos propuestas provenientes de  IDEATI S.A. y SISTEMAS DE GESTION EMPRESARIAL S.R.L. (QUANAM);

                          
5) que el Tribunal de Evaluación realizó, en primer lugar,  la evaluación técnica de cada una de las propuestas, detallándose los puntajes obtenidos por oferente: IDEATI S.A.: 66,71 y  SISTEMAS DE GESTION EMPRESARIAL S.R.L. (QUANAM): 90,92 puntos;
                              
6) que con fecha 15 de abril del 2015, el BIRF manifestó  su no objeción al informe de evaluación técnico de propuestas efectuada por el referido Tribunal;

                              
7) que con fecha 20 de abril del 2015, se realizó el acta de apertura de propuestas financieras, concluyendo con una evaluación final (combinación del puntaje técnico y financiero) de las propuestas recibidas, otorgándosele 92,74 puntos a SISTEMAS DE GESTION EMPRESARIAL S.R.L. (QUANAM); 


8) que el monto total ofertado por QUANAM asciende, sin IVA, a U$S 431.967 (desarrollo, implementación y licenciamiento) más un opcional de cotización obligatoria por U$S 11.328, correspondiente al rubro mantenimiento por hasta 200 horas, que abarcará el período desde el inicio hasta la finalización de la consultoría, incluido el período de garantía y refiere al mantenimiento perfectivo, implementación de ajustes y ampliaciones para mejorar la  aplicabilidad del sistema durante la ejecución. 
La cifra total del contrato, IVA incluido, sería de hasta un monto máximo de U$S 540.820;


 9) que se adjunta borrador de contrato de servicios de consultoría, fijándose la entrada en vigor del mismo, desde la fecha de su firma por ambas partes, expirando a los 16 meses de acuerdo el punto 2.3 de las Condiciones Especiales del Contrato (CEC), estableciéndose la posibilidad de prórroga;
                            
10) que, con fecha 19 de octubre del 2015, el BIRF expresó su no objeción al proyecto de contrato con la firma SISTEMAS DE GESTION EMPRESARIAL S.R.L. (QUANAM);
                                                     
 11) que luce Proyecto de Resolución a adoptarse por el Ministro de Economía y Finanzas, por el cual se dispone autorizar a la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría” a suscribir el contrato de servicios de una consultoría para el Desarrollo de una  Solución Tecnológica Integrada de Inteligencia Fiscal (FIS-T) para la Dirección General Impositiva (DGI), con la firma SISTEMAS DE GESTION EMPRESARIAL S.R.L. (QUANAM), hasta un monto máximo total de U$S 540.820 impuestos incluidos, de acuerdo con el siguiente detalle: a) Servicio de desarrollo e implementación de  software:   U$S 399.972;  b) Licenciamiento  incluido  en  la  propuesta: U$S 31.995; c) Servicio de mantenimiento: U$S 11.328 y d) IVA: U$S 97.525;


12) que el financiamiento de las erogaciones derivadas de la contratación será con cargo al Componente 8 “Apoyo al Fortalecimiento Institucional de la DGI”, del Proyecto de Asistencia Técnica de Modernización Institucional (IBTAL), financiado con el Convenio de Préstamo Nº 8116-UR, Inciso 24, U.E. 24, Programa 481, Proyecto 904, Objeto del Gasto 285,   U$S 514.470  con  financiamiento  2.1  (endeudamiento externo)  y    U$S 26.350 con financiamiento 1.1 (rentas generales);


13)  que   se  adjunta   Documento  de   Afectación Nº 001198 y Compromiso Nº 001 de fechas 3.11.2015, con cargo al Inciso 24 “Diversos créditos”, U.E. 024 “Dirección General de Secretaría” (MEF), Programa 481, Proyecto 904, Objeto del Gasto 285, Aux. 000, TM 00, TC 3 “Servicios informáticos y anexos”, por la suma de $ 426.116; Financiación 2.1. Endeudamiento Externo;


CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en lo las Normas de Selección y Contratación de Consultores con Préstamo BIRF, aplicables conforme lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;

                                
2) que la contratación de los referidos servicios de consultoría, se encuentra prevista en el Componente 8 “Apoyo al Fortalecimiento Institucional de la Dirección General Impositiva” del “Proyecto de Asistencia Técnica de Modernización Institucional (IBTAL), financiado  por  Contrato de Préstamo BIRF Nº  8116-UR, suscrito entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento el 16 de mazo del 2012; 


3) que en función de lo anterior, el gasto resultante del procedimiento cumplido no merece objeciones legales;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el contrato, cométese al Contador Auditor en dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto de hasta U$S 540.820, así como la eventual prórroga de la contratación, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese al Contador Auditor;

3) Devuélvase.
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